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Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acción de Tutela   
110013110015202300189-00 

 
El señor JOSE LUIS AVELLA CHAPARRO presentó acción de tutela ante 
este despacho contra “DEFENSORIA DEL PUEBLO’’ (Fl. 3), por la presunta 

vulneración de su derecho fundamental de petición. 
 

En consideración de los hechos relatados y la documentación aportada en 

la demanda de tutela, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
primero del artículo 13 del Decreto 2591 de 1991,  la acción se entiende 
instaurada contra DIRECTOR Y/O QUIEN HAGA SUS VECES DE LA 

DEFENSORIA DEL PUEBLO autoridad pública que presuntamente viola  
o amenaza  el derecho fundamental invocado, en relación con la presunta 
omisión de dar respuesta a la solicitud  interpuesta por el accionante el 

día 13 de febrero de 2022 en la que solicitó información y documentación 
de la previsión de la totalidad de cargos de carrera administrativa 
actualmente vacantes, a través del mecanismo del concurso público de 

méritos.  
 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución 

Política, en concordancia con el inciso primero del artículo 37 del Decreto 
2591 de 1991, este Despacho es competente para conocer de la presente 
tutela. 

 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

1.  Se admite la acción de tutela presentada por el señor JOSE LUIS 

AVELLA CHAPARRO contra el DIRECTOR Y/O QUIEN HAGA SUS 
VECES DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO. 
 

2. Ordénese  al  DIRECTOR Y/O QUIEN HAGA SUS VECES DE LA 
DEFENSORIA DEL PUEBLO que, en el término de los dos (2) días 
siguientes a la fecha en que se le notifique esta providencia, remitan con 

destino a este proceso sendos informes en relación con los hechos 
narrados por la actora en su demanda, especialmente sobre presunta 
omisión de dar respuesta a la solicitud  interpuesta por el accionante el 

día 13 de febrero de 2022 en la que solicitó información y documentación 
de la previsión de la totalidad de cargos de carrera administrativa 
actualmente vacantes, a través del mecanismo del concurso público de 

méritos.  
 
Advertencia: De no allegarse la información solicitada en el término 

indicado, se tendrán por ciertos los hechos narrados por la actora, de 
conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, salvo prueba 
en contrario. 
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3. Ténganse como prueba los documentos aportados por la parte actora 

en su demanda, visible en a folios 1 a 11 del expediente. 
 
4. Notifíquese esta providencia a las partes, por el medio más eficaz 

y expedito, haciéndoles entrega a las autoridades accionadas de la copia 
de la demanda con sus anexos y de esta providencia. 
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 

K.D. 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07f0489b3e625230864947f60585d5d21d08a7b59a7709c694b8efd11cce1fd2

Documento generado en 17/03/2023 05:15:03 PM
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
RADICADO  : 11001311001520150144100 
PROCESO :   PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 
DEMANDANTE  :   DIANA CAROLINA CHACÓN RINCÓN  
DEMANDADO  :  MOHAMMAD KHORSHIDIAN SABIET 
DECISIÓN  :  DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

 

I. A S U N T O   A   DECIDIR: 
 
Entra el Despacho a estudiar la viabilidad de dar aplicación al desistimiento tácito 
previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso que reglamenta la figura 
del Desistimiento tácito.  
 
 

II. ANTECEDENTES: 
 
El presente proceso se encuentra inactivo desde julio de dos mil veinte (2020) fecha 
en que el Juzgado requiere al apoderado para que proceda conforme lo dispone el 
art 76 C.G.P. 
 
La demanda fue instaurada por DIANA CAROLINA CHACÓN RINCÓN a través de 
apoderado judicial, requiriendo a la actora mediante auto de 09 de diciembre de 
2022, para que procediera a dar el impulso correspondiente, sin embargo, a la fecha 
la parte actora no ha procedido a dar el impulso correspondiente al proceso, y así 
continuar con la actuación, por lo que hay lugar a dar aplicación al desistimiento 
tácito, conforme lo establecido en el art. 317 del C. G.P.  
 
Como quiera que a la fecha la accionante no ha dado impulso al proceso, conforme 
lo ordenado, situación que hace imposible continuar con el trámite del proceso, y ha 
hecho caso omiso al requerimiento, a pesar de las advertencias de aplicar 
desistimiento tácito, frente a su inasistencia.  
 
Es a las partes, a quienes les corresponde impulsar el proceso, teniendo en cuenta, 
además, la carga probatoria que le asiste a la parte actora de hacer las gestiones 
necesarias para la notificación de los accionados. 
 
Como se le concedió a la demandante el término de treinta (30) días previstos en el 
artículo 317 del Código General del proceso, para que se efectuara el respectivo 
impulso procesal, so pena de dar aplicación a la mencionada norma y dar por 
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terminado el proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, este Despacho entra a estudiar 
la viabilidad de la terminación del proceso en virtud a las circunstancias presentadas. 
   
 

I. C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

Con la expedición de la ley 1564 de Julio 12 de 2012, que reglamenta el Código 
General del Proceso, el artículo 317 de dicha norma, estableció los eventos en que 
se faculta al Juez para aplicar el Desistimiento tácito, entre los cuales está, “(…) 
Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 
de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 
que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 
que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 
parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.”.  

Revisadas las diligencias que nos ocupa, se encuentra que las condiciones 
establecidas en la citada norma, se encuentran reunidas, para que el Despacho 
proceda a decretar la terminación del proceso, a través de la figura del desistimiento.  
 
Lo anterior, en razón a que la parte interesada, como ya se dijo, ha demostrado 
completo desinterés y ha dejado el proceso inactivo, desde el mes de julio de 2020 
y que pese al requerimiento efectuado por este despacho en auto anterior no ha 
cumplido con lo ordenado en auto antes referido.  
 
En virtud de lo anterior, se encuentra que se dan los presupuestos señalados en el 
artículo 317 del Código General del proceso, siendo aplicable la medida que prevé 
el legislador; así como advertir que la parte actora, queda en condiciones de 
instaurar la acción nuevamente, de considerarlo necesario en el término 
que la ley prevé.  
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Por lo expuesto anteriormente el Juzgado Quince de Familia de Oralidad de Bogotá 
D.C.,  
 
 

II. RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del proceso de PRIVACIÓN DE 
PATRIA POTESTAD presentado por DIANA CAROLINA CHACÓN RINCÓN contra 
 MOHAMMAD KHORSHIDIAN-SABET, por lo anteriormente expuesto.  
 
SEGUNDO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso como consecuencia de 
lo ordenado en el numeral primero y ORDENAR el archivo del mismo.  
  
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas 
cautelares decretas y practicadas dentro del presente asunto. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados, a costa de la parte 
actora. Obsérvese lo preceptuado en el art. 116 del CGP. Déjese constancia. 
 
QUINTO:  EXPEDIR a costa de los interesados copia auténtica de la presente 
providencia, conforme a lo normado en el art. 114 del CGP. 
 

 
                                        NOTIFÍQUESE,  

  

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 

W.L.C 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. 041 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2023 
 

_______________________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretaria 

 
 

 

Firmado Por:



Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO  : 11001311001520180006900 
PROCESO :   ALIMENTOS 
DEMANDANTE  :   SIOMARA MERCEDES CAMACHO JAIMES 
DEMANDADO  :  GREGORIO CAMARGO CARDONA 
DECISIÓN  :  DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

 
I. A S U N T O   A   DECIDIR: 

 
Entra el Despacho a estudiar la viabilidad de dar aplicación al desistimiento tácito 
previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso que reglamenta la figura 
del Desistimiento tácito.  
 

II. ANTECEDENTES: 
 
El presente proceso se encuentra inactivo desde febrero veintiocho de dos mil veinte 
(2020) fecha en que el Juzgado requiere a la parte actora para realizar los trámites 
de notificación con el fin de vincular al demandado. 
 
La demanda fue instaurada por SIOMARA MERCEDES CAMACHO JAIMES a través de 
apoderado judicial, requiriendo a la actora mediante auto de 21 de noviembre de 
2022, para que procediera a dar el impulso correspondiente, sin embargo, a la fecha 
la parte actora no ha procedido a dar el impulso correspondiente al proceso, y así 
continuar con la actuación, por lo que hay lugar a dar aplicación al desistimiento 
tácito, conforme lo establecido en el art. 317 del C. G.P.  
 
Como quiera que a la fecha la accionante no ha dado impulso al proceso, conforme 
lo ordenado, situación que hace imposible continuar con el trámite del proceso, y ha 
hecho caso omiso al requerimiento, a pesar de las advertencias de aplicar 
desistimiento tácito, frente a su inasistencia.  
 
Es a las partes, a quienes les corresponde impulsar el proceso, teniendo en cuenta, 
además, la carga probatoria que le asiste a la parte actora de hacer las gestiones 
necesarias para la notificación de los accionados. 
 
Como se le concedió a la demandante el término de treinta (30) días previstos en el 
artículo 317 del Código General del proceso, para que se efectuara el respectivo 
impulso procesal, so pena de dar aplicación a la mencionada norma y dar por 
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terminado el proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, este Despacho entra a estudiar 
la viabilidad de la terminación del proceso en virtud a las circunstancias presentadas. 
   
 

I. C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

Con la expedición de la ley 1564 de Julio 12 de 2012, que reglamenta el Código 
General del Proceso, el artículo 317 de dicha norma, estableció los eventos en que 
se faculta al Juez para aplicar el Desistimiento tácito, entre los cuales está, “(…) 
Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 
de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 
que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 
que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya 
promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 
parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.”.  

Revisadas las diligencias que nos ocupa, se encuentra que las condiciones 
establecidas en la citada norma se encuentran reunidas, para que el Despacho 
proceda a decretar la terminación del proceso, a través de la figura del desistimiento.  
 
Lo anterior, en razón a que la parte interesada, como ya se dijo, ha demostrado 
completo desinterés y ha dejado el proceso inactivo, desde el mes de febrero de 
2020 y que pese al requerimiento efectuado por este despacho en auto anterior no 
ha cumplido con lo ordenado en auto antes referido.  
 
En virtud de lo anterior, se encuentra que se dan los presupuestos señalados en el 
artículo 317 del Código General del proceso, siendo aplicable la medida que prevé 
el legislador; así como advertir que la parte actora, queda en condiciones de 
instaurar la acción nuevamente, de considerarlo necesario en el término 
que la ley prevé.  
 
Por lo expuesto anteriormente el Juzgado Quince de Familia de Oralidad de Bogotá 
D.C.,  
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II. RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del proceso de ALIMENTOS 
presentado por SIOMARA MERCEDES CAMACHO JAIMES contra GREGORIO 
CAMARGO CARDONA, por lo anteriormente expuesto.  
 
SEGUNDO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso como consecuencia de 
lo ordenado en el numeral primero y ORDENAR el archivo del mismo.  
  
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas 
cautelares decretas y practicadas dentro del presente asunto. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados, a costa de la parte 
actora. Obsérvese lo preceptuado en el art. 116 del CGP. Déjese constancia. 
 
 
QUINTO:  EXPEDIR a costa de los interesados copia auténtica de la presente 
providencia, conforme a lo normado en el art. 114 del CGP. 
 

 
                                          NOTIFÍQUESE,   

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 

W.L.C 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. 041 DE FECHA  21 DE MARZO DE 2023 
 

_______________________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretaria 

 
 

 

Firmado Por:



Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO  : 11001311001520170130200 
PROCESO :   INVESTIGACIÓN PATERNIDAD 
DEMANDANTE  :   JUAN DAVID ACOSTA CHAPARRO 
DEMANDADO  :  VIKI YURLEY JÍMENEZ RAMOS 
DECISIÓN  :  DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

 
I. A S U N T O   A   DECIDIR: 

 
Entra el Despacho a estudiar la viabilidad de dar aplicación al desistimiento tácito 
previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso que reglamenta la figura 
del Desistimiento tácito.  
 
 

II. ANTECEDENTES: 
 
El presente proceso se encuentra inactivo desde septiembre once de dos mil veinte 
(2020) fecha en que el Juzgado acepto la revocatoria del mandato conferido por el 
demandante al profesional del derecho. 
 
La demanda fue instaurada por JUAN DAVID ACOSTA CHAPARRO a través de 
apoderado judicial, requiriendo a la actora mediante auto de 21 de noviembre de 
2022, para que procediera a dar el impulso correspondiente, sin embargo, a la fecha 
la parte actora no ha procedido a dar el impulso correspondiente al proceso, y así 
continuar con la actuación, por lo que hay lugar a dar aplicación al desistimiento 
tácito, conforme lo establecido en el art. 317 del C. G.P.  
 
Como quiera que a la fecha la accionante no ha dado impulso al proceso, conforme 
lo ordenado, situación que hace imposible continuar con el trámite del proceso, y ha 
hecho caso omiso al requerimiento, a pesar de las advertencias de aplicar 
desistimiento tácito, frente a su inasistencia.  
 
Es a las partes, a quienes les corresponde impulsar el proceso, teniendo en cuenta, 
además, la carga probatoria que le asiste a la parte actora de hacer las gestiones 
necesarias para la notificación de los accionados. 
 
Como se le concedió al demandante el término de treinta (30) días previstos en el 
artículo 317 del Código General del proceso, para que se efectuara el respectivo 
impulso procesal, so pena de dar aplicación a la mencionada norma y dar por 
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terminado el proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, este Despacho entra a estudiar 
la viabilidad de la terminación del proceso en virtud a las circunstancias presentadas. 
   

I. C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

Con la expedición de la ley 1564 de Julio 12 de 2012, que reglamenta el Código 
General del Proceso, el artículo 317 de dicha norma, estableció los eventos en que 
se faculta al Juez para aplicar el Desistimiento tácito, entre los cuales está, “(…) 
Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 
de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 
que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 
que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 
parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.”.  

 

Revisadas las diligencias que nos ocupa, se encuentra que las condiciones 
establecidas en la citada norma se encuentran reunidas, para que el Despacho 
proceda a decretar la terminación del proceso, a través de la figura del desistimiento.  
 
Lo anterior, en razón a que la parte interesada, como ya se dijo, ha demostrado 
completo desinterés y ha dejado el proceso inactivo, desde el mes de septiembre de 
2020 y que pese al requerimiento efectuado por este despacho en auto anterior no 
ha cumplido con lo ordenado en auto antes referido.  
 
En virtud de lo anterior, se encuentra que se dan los presupuestos señalados en el 
artículo 317 del Código General del proceso, siendo aplicable la medida que prevé 
el legislador; así como advertir que la parte actora, queda en condiciones de 
instaurar la acción nuevamente, de considerarlo necesario en el término 
que la ley prevé.  
 
Por lo expuesto anteriormente el Juzgado Quince de Familia de Oralidad de Bogotá 
D.C.,  
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II. RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del proceso de INVESTIGACIÓN 
DE PATERNIDAD presentado por JUAN DAVID ACOSTA CHAPARRO  
contra VIKI YURLEY JÍMENEZ RAMOS, por lo anteriormente expuesto.  
 
SEGUNDO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso como consecuencia de 
lo ordenado en el numeral primero y ORDENAR el archivo del mismo.  
  
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas 
cautelares decretas y practicadas dentro del presente asunto. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados, a costa de la parte 
actora. Obsérvese lo preceptuado en el art. 116 del CGP. Déjese constancia. 
 
QUINTO:  EXPEDIR a costa de los interesados copia auténtica de la presente 
providencia, conforme a lo normado en el art. 114 del CGP. 
 

 
                                         NOTIFÍQUESE,  

  

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 

W.L.C 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No.  041 DE FECHA  21 DE MARZO DE 2023 
 

_______________________________________ 

 ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretaria 

 
 

 

Firmado Por:



Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Cesación de Efectos Civiles           

1100131100152022-00875-00 
 
Por cuanto el anterior escrito de demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 
promovido por JAIR ERNESTO ARÉVALO CORREDOR contra CLAUDIA MARCELA 
CORONADO, reúne los requisitos exigidos por el art. 82 y S. S. del C. G.P., se admite 
y para su trámite legal el Juzgado dispone: 
 
A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 368 y S.S. del 
C.G.P.  

 
Notifíquese personalmente a la parte demandada; del libelo y sus anexos córrasele 
traslado por el término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa.  
 

Notifíquese al Agente del Ministerio Público y a la defensora de familia adscritos a este 
despacho. 
 
Se reconoce personería a la abogada JOSÉ DE JESUS PALACIOS GÓMEZ para que 
actúe dentro de este asunto en representación de la accionante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 

                                               NOTIFÍQUESE,  

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez (2) 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 041 DE FECHA  21 DE MARZO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Sucesión  
110013110015202200832-00 

 
Por reunir los requisitos legales se dispone: 
 
DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de SUCESIÓN INTESTADA de 
ADALGIZA AYENNY PARDO JARAMILLO, fallecida el día 11 de junio de 2022, 
en esta ciudad, lugar de su último domicilio. 

 
Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 487 y siguientes 
del C. G. P. 

 
RECONOCER a la señora CLAUDIA ROCIOO IVONE PARDO VALENCIA como 
heredera en calidad de sobrina y en representación de su padre fallecido 
ORLANDO HERNANDO PARDO JARAMILLO, hermano de la causante 
ADALGIZA AYENNY PARDO JARAMILLO, quienes aceptan la herencia con 
beneficio de inventario. 
 
De conformidad con el artículo 490 del C.G.P. en concordancia con el artículo 108 
ibídem, emplácese a todas las personas que se crean con derecho a intervenir 
dentro de esta mortuoria. Efectúense las publicaciones de que trata la norma en 
cita únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito como lo dispone el artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022.  

 

Igualmente, por secretaria líbrese OFICIO con destino a la DIAN, informado 
sobre la apertura de la presente sucesión, de conformidad con lo consagrado en la 
norma antes citada. 

 
En atención a lo manifestado en la demanda CÍTESE a los demás herederos 
relacionados en el escrito de demanda de conformidad con lo consagrado en el 
artículo 492 del C.G.P en concordancia con el 1289 del C.C., a fin de que este se 
sirva manifestar si aceptan o repudian la herencia, dentro del proceso de sucesión 
de ADALGIZA AYENNY PARDO JARAMILLO. 
  

Proceda la parte interesada a remitir la respectiva citación de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 291 de, C.G.P., y ss., una vez surtida la citación se procederá 
con lo dispuesto en el artículo 292 de la misma codificación, indicando 
expresamente en el citatorio y/o aviso que el termino es de 20 días y es 
para aceptar o repudiar la herencia de los aquí causantes y de no 
comparecer se presumirá que repudia la herencia conforme lo dispone el 
artículo 1290 del C.C. en concordación con el artículo 490 del C.G.P. 
 
 

En atención lo manifestado en el escrito de subsanación de la demanda y dando 
alcance a lo consagrado en el numeral 1, del artículo 85 del Código General del 
Proceso, el despacho DISPONE: 

 
OFICIAR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que 
allegue copia del Registro civil de nacimiento de: 



                                                                    

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

118 

 
• CARLOS ARMANDO PARDO JARAMILLO hijo de HERNANDO PARDO 
CASTRO quien en vida se identificaba con C.C. No. 7.122 y LILYA CLEMENTINA 
JARAMILLO PARDO quien en vida se identificaba con C.C. No. 20.093.248 
 
La respuesta que puede ser enviada al correo electrónico: 
jctof15bta@notificacionesrj.gov.co  
 
Por secretaria póngase en conocimiento de la(s) entidad(es) lo aquí decidido para 
que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado. SIN QUE MEDIE OFICIO QUE ASÍ 
LO COMUNIQUE, esto de conformidad con lo consagrado en el artículo 11 de la 
ley 2213 de 2022. 
 
Se reconoce personería al abogado JORGE EDUARDO BAUSTITA ORTIZ, para 
que actúe dentro de este asunto en representación de la heredera aquí reconocida, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
                                            NOTIFÍQUESE,  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  041 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Indignidad para suceder 
1100131100152022-00846-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias para realizar pronunciamiento respecto de la 
admisión de la demanda, se hace necesario lo siguiente: 
 
• ACLARE Y/O CORRIJA el escrito de subsanación (fol. 46 y 46) toda vez que en 
diferentes líneas menciona al señor OMAR FABIÁN CARDONA CASTELLANOS como el 
causante, y de acuerdo a los hechos de la demanda y a la documental aportada el 
causante es DUBÁN ALBERTO CARDONA CASTELLANOS, por lo que para evitar futuras 
confusiones deberá allegar la demanda integrada con los ajustes requeridos y 
en formato PDF. 
 

En virtud de lo anterior, se le concede a la parte actora el término de ejecutoria del 

presente proveído para que se subsane la demanda conforme lo ordenado en auto 

anterior, so pena de rechazo. 

  

                                           NOTIFÍQUESE, 
LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez  

 
 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  041 DE FECHA  21 DE MARZO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Fijación cuota alimentaria, regulación de visitas  

1100131100152023-00043-00 

 

Como quiera que la presente demanda fue subsanada en debida forma, 

dentro del término conferido para tal fin, se dispone: 

ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y 

REGULACIÓN DE VISITAS presentada por CENEIDY CRUZ PRADA en 

favor de la menor SAMANTHA PALACIO CRUZ, contra WILLINTON 

PALACIO MURILLO.  

Désele a la presente demanda el trámite de que trata el artículo 390 y s.s. 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada y hágasele entrega de copia 

de la demanda y sus anexos, para que dentro del término de diez (10) días 

la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el artículo 291 del 
C.G. del P. 

 

Notifíquese al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos 

a este despacho. 

Se reconoce personería a la profesional del derecho JUDY ANGÉLICA CADENA 
QUIROGA, para que actúe dentro de este asunto en representación de la 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

                                           Juez 

                                            (2) 
GUILLE$ 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 041 DE  FECHA: 21 DE MARZO DE 2023 

 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Filiación extramatrimonial  
1100131100152022-00876-00 

 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la presente demanda ORDINARIA 
DE FILIACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por WILSON ALONSO 
AGUDELO contra ANDREA JOHANNA QUEVEDO MICÁN, LAURA ANGÉLICA 
QUEVEDO MICÁN, JAVIER ALONSO QUEVEDO MICÁN, NATALIA EDITH 
QUEVEDO MICÁN y herederos indeterminados del causante CESAR ALONSO 
QUEVEDO REY. 
 
A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 368 y S.S. 
del C.G.P.  

 
Notifíquese personalmente a la parte demandada; del libelo y sus anexos córrasele 
traslado por el término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa.  
 
Notifíquese al Agente del Ministerio Público, adscrito a este despacho. 
 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 en consonancia con el artículo 291 
del C.G. del P.  

Emplácese a los herederos indeterminados del señor CESAR ALONSO QUEVEDO 
REY (Q.E.P.D.), teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 108 del Código 
General del Proceso, para lo cual, procédase de conformidad a lo reglado en el 
artículo 10 de la ley 2213 de 2022, haciendo las publicaciones en el REGISTRO 
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado 
el termino correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

Una vez realizada la publicación aquí ́ordenada, proceda la secretaría a realizar la 
publicación de qué trata el inciso 5o del art. 108 del CGP en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas y a controlar el correspondiente término. Proceda de 
conformidad. 

 

Obtenido lo anterior, contabilícese el término previsto en el art 108 en cita. Proceda 
de conformidad. 

 

Designado el curador ad litem notifíquesele personalmente y córrasele el traslado 
de ley por el término de 20 días.  

 
Se reconoce como apoderada judicial de la parte demandante en la forma y 
términos del poder conferido al doctor JULIAN EXENOBER HERNÁNDEZ 
ROMERO. 
 
                                             NOTIFÍQUESE, 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez 
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K.D. 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  041 DE FECHA  21 DE MARZO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

 

Ofrecimiento de cuota alimentaria y regulación de visitas  
1100131100152022-00683-00 

 

Por reunir los requisitos legales se dispone: 

 

ADMITIR la demanda de OFRECIMIENTO DE CUOTA ALIMENTARIA Y 
REGULACIÓN DE VISITAS incoada por OSCAR MAURICIO PARRA FOLLECO 
en representación de su menor hijo DAVID ALEJANDRO PARRA MAZABEL 
contra HEIDI JOHANA MAZABEL DÍAZ. 
 

Désele a la presente demanda el trámite de que trata el artículo 390 y s.s. del 

C.G.P. 

 

Notifíquese este auto al demandado y hágasele entrega de copia de la demanda 

y sus anexos, para que dentro del término de diez (10) días la conteste y solicite 

las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Notifíquese al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a 

este despacho. 

 

Se reconoce personería al abogado EDNA MILENA MORALES VARGAS, para que 
actúe dentro de este asunto en representación de la accionante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
                                    NOTIFÍQUESE, 

 
LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

Juez 

 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 041 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Guarda 

11001311001520210066200 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos que el traslado anterior venció en silencio. 
 
Al tenor del Art. 22, 23 y 24 del Acuerdo PCSJA21-11854 de 2021, teniendo en cuenta 

la labor realizada, se fija como honorarios del PERITO CONTADOR el valor de 

$300.000. 

 
Acredítese el pago total de lo señalado, el cual debe ser cancelado por la parte 

interesada. 

 

Cumplido lo anterior archívense las presentes diligencias. 

 
                                                 NOTIFÍQUESE,  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 041 DE FECHA MARZO 21 DE 20223 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Custodia, alimentos, visitas  

1100131100152021 00020-00 

 

(fol. 457-459) Visto el escrito que antecede, atendiendo a lo peticionado 
por la parte demandante a través de su apoderada, por secretaría líbrese 
oficio con destino al instituto nacional de medicina legal y ciencias 

forenses para que fije fecha y hora con el propósito de llevar a cabo la 
valoración psicológica ordenada por este despacho al señor DAVID 
ALEJANDRO DIAZ RIVERA, demandante en este proceso.  

 

(fol. 458, 460-462). Teniendo en cuenta los pronunciamientos efectuados 
por las partes a través de sus apoderados en escritos que anteceden, en 

aras de prevalecer los derechos fundamentales de la menor ABRIL DIAZ 
RIVERA, se requiere a los progenitores para que, procedan a dar estricto 
cumplimiento a lo ordenado por este despacho en providencia 13 de 

septiembre de 2021 (folio 169).  

 

(fol. 463-464). Se incorpora a los autos la comunicación emitida por el 

INML con fecha 21 de febrero de 2023, se pone en conocimiento a las 
partes para los fines pertinentes, y atendiendo a lo peticionado por ese 
Instituto, se requiere a los progenitores para que, a través de sus 

apoderados, alleguen la historia clínica de psicología actualizada (2022) de 
la menor ABRIL DIAZ RIVERA por parte de la entidad prestadora de salud 
o de la institución privada, antecedentes que son indispensables para 

poder realizar el informe pericial. Cumplido lo anterior, por secretaría 
remítase por el medio más expedito la documental referida al 
INML. 

 

(fol. 459, 469-471). Las partes a través de sus apoderados manifiestan en 
escritos que anteceden que, consideran trascendente para el presente 

asunto las valoraciones psicológicas que emita el INML, consecuencia de 
lo anterior, solicitan el aplazamiento de la audiencia convocada para el día 
23 de marzo de 2023 a las 9:00 de la mañana.  

 

El despacho accede a lo peticionado, procede a la cancelación de la 
audiencia programada, advirtiendo a las partes que, se fijará 

nueva fecha y hora una vez reposen en el expediente los 
dictámenes periciales.  

 

                                             NOTIFÍQUESE,  

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez 

GUILLE$ 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 041 DE DE FECHA: 21 DE MARZO DE 2023 

 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
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Secretario 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Tutela  
1100131100152023-00195-00 

 
La señora JURLEY ELLEN TRASLAVIÑA TANGARIFE presentó acción de tutela 

ante este despacho contra “NUEVA E.P.S.”, por la presunta vulneración de su 

derecho fundamental “mínimo vital, a la vida y seguridad social”  

 

Revisada la actuación se tiene que la accionante se encuentra domiciliada en 

Fusagasugá tal y como lo indica en los hechos de la demanda y que los hechos de 

la presente acción constitucional se desarrollan en dicho municipio, por lo que se ha 

de resaltar lo establecido Al respecto el DECRETO 333 del 6 de abril de 2021 “Por el 

cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 

1069 de 2015, Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, referente a las 

reglas de reparto de la acción de tutela”, señala lo siguiente: 

 

““ARTICULO 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. 

Modifíquese el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:  

 

"ARTICULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en 

el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a 

prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la 

amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se 

produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

En torno al punto, tiene sentado la Sala de Asuntos Penales para Adolescentes del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que: 

“El amparo constitucional fue consagrado por el Constituyente de 1991 para la protección de los 
derechos fundamentales frente a su amenaza o vulneración por parte de las autoridades o de los 
particulares en los casos señalados en la ley; y si bien, una de sus características es la 
informalidad, ello no es óbice para que previo a adoptar cualquier determinación el 
funcionario judicial analice lo relacionado con la competencia, y si establece que carece de ella, 
acorde con las previsiones del Decreto 1983/17, deberá remitir el diligenciamiento 
inmediatamente a la autoridad respectiva para que se pronuncie de fondo,  criterio que cobra 
mayor importancia si en cuenta se tiene el precedente constitucional cuando indica que si el juez 
de tutela carece de factor de competencia se genera una nulidad insaneable y la constatación 
de la misma no puede pasarse por alto. “por más urgente que sea el pronunciamiento 
requerido, pues, (…) la competencia del juez se relaciona estrechamente con el derecho 
constitucional fundamental al debido proceso (artículo 29 de la Carta) y aceptando que cualquier 
juez, so pretexto de la urgencia de su intervención, sin importar su competencia, defina casos 
como el actual, se permitiría la violación del mencionado derecho fundamental, tanto al 

demandante como al demandado’1.Luego, tratándose como se trata de la Regional Guajira del 
Sena, por estar allí ubicado el empleo al que se inscribió la accionante, aunado a que la quejosa, 
se reitera, tiene su domicilio en la ciudad de Riohacha, desde allí promueve la acción de tutela y, 
así mismo, en dicho municipio solicitó ser notificada de las decisiones, ninguna duda emerge 
en cuanto a que el Juzgado 2º Penal del Circuito para Adolescentes con Función de 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.3.1.2.1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.3.1.2.4
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.3.1.2.5


REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

48 

Conocimiento de Bogotá no podía conocer la solicitud de amparo propuesta por la actora, pues la 
regla a aplicar en materia de competencia es la prevista en el artículo 1º del Decreto 1983/17, 
misma que establece que conocerán de las acciones de tutela, a prevención, los jueces con 
jurisdicción donde ocurriere la violación o amenaza que motivare la presentación de la solicitud 
o donde se produjeren sus efectos; así, en este caso, la competencia para conocer, en primera 
instancia, radica en los juzgados penales del circuito de Riohacha - Guajira…“ 

 

Conforme a lo expuesto, y teniendo en cuenta que los hechos de la acción se 

produjeron en Fusagasugá y los efectos se producirán en dicho municipio, es 

entonces el juez de dicha localidad el competente para conocer de la presente acción 

constitucional, por lo anterior se ordenará el envío de estas diligencias a los Juzgados 

del Circuito de Fusagasugá, para su conocimiento, de conformidad con de 

conformidad con lo establecido en la normativa antes citada. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Envíense inmediatamente estas diligencias a los Juzgados del Circuito 

de Fusagasugá, para lo de su competencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, notifíquese inmediatamente, por el medio más eficaz 

y expedito, a la parte actora y dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

                                           CÚMPLASE 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 
 

K.D. 
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